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1 ^ EL ECO DE CARTAGENA-

Sábado 22 de Octubre de 1881. 

LA UNION 
DE LA.S CIENCIAS-MÉDICAS. 

Hemos recibido el número diez de 
í'̂ sia notabilísima revista mensual, 
ÍUe dirije nuestro particular amigo 
f^ Dr. D. Leopoldo Cándido y Ale
jandre. 

| í "Publicaciones como ésta honran 
' siempre al pueblo donde ven la luz, 
I ^uto más, si como aquí acontece, 
' ** nota la careocia de recursos y 

''kfidios para darles vida que por 
^Qto general solo proporcionan las 
íf»ndes capitales; pero si éstos re
cursos faltan, existen en cambio bue 
ôa deseos y ante la firme y decidi

da volantad de las clases Médica y 
'ftí'niacéutica, se sostiene en Carta-
8«aaesa revista cuya iraportat^cia 
^Vela so nombre y confirman sus 
í̂ ^giüas nutridasdedoctrina y de eñ-
^«ñanza ála.altura de los raoder-
"<>s descubrimientos de la ciencia, 

I ^spuestas en brillante forma por siis 
^IMíoradores, cuyas firmas, de to-
áui ^úia\oBAm9tñ€&ymGyít»teim9 
utuj-en su mejor garantía. 

El néinero que recibimús nos ra 
"ficaen nuestra íde»: ntlmero que 
"ünque debió publicarse el 46, no lo 
^f sido hasta hoy, con el fin de ren-
*̂̂  tributo justísimo á la memoria 

*"*'inolvidable Dr. D.Jacinto Marti-
5^ Marti, con motivo de la trasla-

^^0 desusrestoí^ mortales desde Ma 
; pid. 1̂ CementeM'o de Ntra. Sra. de 

Jl^ílempdios, deésta ciudad, donde 
*''ári conservados en su panteón de 

f '̂ OJilia. 
De ello damos cuenta ep otro lu-

ÍL'^^® éste diirio, }' volvieiidoá La 
^ion de las ciencias Médicas, dire-

[ ,'̂ 5 que éste repetido niimero diez, 
! ?• Verdaderamente escepcional, ha-

í)lé ^ . odose impuesto notables sacrifi-
*|os con el fin de que respondiera 
j objeto de su publicación en éste 
'*% 

*vsi vemos aparecer en su primera 
;|'*«aurt magnífico retrato 3el qué 

í^^é en vida nuestro respetabilísimo 
I ff*Pector también y amigo el Dr. Mar 
I ''^ez Marti, cuyo^rabado, obtenido 

^ copla de una antigua fogra-
^> lo c*ál realza su mérito, ha he 

, ^0 el inteligente artista colabo-
*^0r de la Ilustración Española y 

, ^'*'enca«a, Sr.Captiz; y después de 
^ '*,'* recuerdo cariñosd de la Redac-
; Ŝ U al compañero y al amigo, al fi-

-«sofo y maestro, entramos en el tex 
• S que no desmerece, antes supera 

Nos que hasta ahora van publi-
Hs. 
'Contiene un sentido artículo ne-

. ¿j^^S'co escrito por nuestro amigo 
;• '- Ucenciado D. i, Sanche del Rio 

potros varios rdfdreDtes á asunto» 

que se relacionan con la profesión 
Médica, descollando entre todos, en 
nuestro concepto, el que lleva por 
lé̂ ma krmonias de la razón y la fir
ma del Dr. Sarget. 

Constituyen éste articulo, traba
das en magnifico estilo y correcto kn 
guage unas reflexionesfllosóíicas da 
abismo que media entre la vida y la 
muerte, abismo que para el talento^ 
para él hombre dé ciencia, para el sá 
bio, iio «s más qué la línea divisoria 
que separa el padecer que és el vi
vir, del goce eterno de ser admira
do por las generaciones sucesivas 
después de morir fisiológicamente, 
alcanzándola inmortalidad. 

Porque como dice el articulista, 
«estos hombres son verdaderas siem 
previvas, que perfuman siempre los 
corazones educados en el templo au 

-gusto del saber. Al nacer el sabio 
empi.ziá morir, al morir empieza 
á vivir. Esto noés una gimnasia de 
locuciones, es un análisis filosófico 
délos hechos; es la resultante de 
las operaciones reflexivas de la ra
zón y es el producto de fas vibracio
nes intimas de un criterio imparcial 
y definido.» 

Nuestro aplauso,' pues, á la Redac-
«oftó f>or itttiBáilf í2oa «H^ÉÍNí^í^ 
miento d« publicación que tanto le 
honra y nos honra, deseando pue
dan en lo sucesivo vencer como has
ta aqui, los obstáculos que se pre
senten, para que La Union de las 
ciencias Médicas, no decaiga, ánies 
bien alimente si es posible su inte
rés, en bien deésta nuestra ciudad 
querida, quedignaniente puede coíia 
petir con otras grandes capitales en 
cuanto á publicaciones do la índole 
de ésta de que nos hemos ocupado. 

LA DECADENCIA DE ESPAÑA 
DESDEMEDIADOS DEL SIGLO XVI 

A IGUAL ÉPOCA DEL SIGLO XVIII. 
— O — 
III. 

Al descubierto quedan dos de las 
principales vías por donde se preci
pitaban cual caudalosos ríos las fuer
zas vitales del país, sin embargo, no 
era sólietmente el oro y la guerra la 
que robaba sus más útiles brazos á 
la agricultura, á las artes y á la in
dustria; otros muchos se enervaban 
en la molicie de la vida monacal; el 
altar y el claustro, campos fueron 
también de conquista para ciertas 
condiciones mal avenidas con la 
virtud del trabajo, á que habrían an
chos horizontes el espíritu piadoso ó 
una piadosa vanidad. 

En el siglo XVI, cuando Felipe II 
edificó el suntuoso monasterio de 
San Lorenzo, que le valió entre los 
eclesiásticos el renombre de «nuevo 
Salomón,» los grandes del reino, tan 
dados á seguir las huellas del Sobe
raneen bumoade vatiidad, se dieron 
también á fundar conventos rica

mente dotados, donde encontraron 
cómodoasilo aquellos de sus vasallos 
que vivían en la indigencia ó sin afi -
í̂ íon al trab.ijo. Con esto se multi
plicaron los frailes y tanto creció su 
número, que en el reinado de Felipe 
III, el estado monástico llegó á ser 
\Síia verdadera plagi para el reino; 
pues #e contaban más de nueve mil 
conventos que contenían sesenta mi' 
religiosos, y nuevecientos ochenta y, 
y ocho de monjas. En los obispados 
de Pamplona y Calahorra el número 
de clérigos y frailes en aquella época 
se haceascenderá veinte mil. 

Pero por exorbitantes que parez
can estas cifras, más grandes ¡as 
hemos de ver en el siglo XVfl. En el 
reinado de Carlos II se contaban ya 
cerca de ochenta y seis mit clérigos» 
sesenta y dos mil frailes y treinta y 
dos mil monjas, total: ciento ochen
ta mil personas que vivían en la 
más completa ociosidad; da modo, 
que siendo entonces la población de 
España de cinco millones setecientas 
mil almas, el clero regular y secular 
formaba; por sí solo su trigésima 
parte. 

t a en tiempos de Felipe III, el Con 
sejo deCi^stiJU hizo ver la necesidad 
d t r<«ái|«li!/8Í.^^i0{%d^4os frailea y 
de Im conventos, á fin de ayudar á 
la agricultura y á la industria: hé 
aquí una parte del documento que 
dirigió al Monarca: 

«Que se tenga la mano en dar li
cencias para muchas fundaciones de 
Religiones y Monasterios, y que se 
suplique áSSdad. (con introducion 
ante todas cosas de la piedad y reli
gión de los naturales de estos reinos 
y la naturaleza en la observancia de 
lii Fé católica, que ellos,y sus reyes, 
por la misericordia da Dios, han 
guardado siempre, y guardarán hasta 
la fio del mundo) se sirva da poner 
límite en esta parte, y en el número 
de rMigiosas, represeotáadole loa 
grandes daños que se siguen de acre 
centarsa tanto estos conventos, y 
aun algunas religiones; y no es el 
menor el que á ellas mismas se les 
sigue, padeciendo con la muchedum 
bre mayor relajación de la que fuera 
justo, por recibirse en ellas muchas 
jiérsonas, quemas se entran huyen
do de la necesidad, y con. el gusto y 
dulzura de la ociosidad, que por la 
devoción que á ello les mueve, fuera 
del que se sigas contra la universal 
conservación de esta corona, que 
tíonsisteén la mucha población, y 
abundancia de gente útil y prove
chosa para ella y para el real serví 
cío de V. M., cuya falta por esteca-
o;iino, y por otros muchos, nacidos 
de diversas causas, viene á ser muy 
grande el que están relevados los.reli 
giosos y las religiones, en común y 
eñ particular, y sus haciendas, que 
son muchas, y muy gruesa» las que 
se incorporan en ellas, haciéndose 
bienes eclesiásticos, sin que jamás 

vuelvan á salir; con que se empobre 
ce el Estado de los seculares, car
gando el peso de tantas obligaciones 
sobre ellos. Para l̂o cual no seria 
medio poco conveniente, que no 
pudiesen profesar de menos de vein
te años, ni ser recibidos en la reli
gión de menos de diez y Seisfqua 
SSdad., vistas las causas tan justas 
como se le presentaran, podría ex
pedir Breve para que esto so guar
dase en estos reinos de España; con 
lo cual rehusarían tantos de seguir 
este camino; que aunque para ellos 
es el mejor y mas seguro, y de ma
yor perfección, paralo público viene 
á ser muy dañoso y perjudicial.» 

Aliado de los perjuicios que traía 
consigo el furor monástico, se levan -
taba otro no menos ruinoso para el 
país, cual es la concentración de la 
propiedad en las manos del clero, 
mano-muerta siempre abierta para 
recibir, nunca para devolver. 

Aún cuando la costumbre de las 
donaciones á las iglesias se remonta 
á una respetable antigüedad, en nía 
guna parte llegó á extremarse tanto 
el abuso como en España. No había 
persona de grandeó pequeñáfortuna 
que al morir no dejase una part«háe 
^ la á la iglesia ¿convento de su de
voción, si no es que la legaba toda, 
haciendo heredera á su alma, ó bien 
al Monasterio,cuando la herencia re 
caía en un hijo único y este era frai
le, de lo que resultaba que había re
ligiosos con rentas usufructuarias de 
treinta ycuarenta mil ducados. Esto 
es por lo que mira á los conventos; la 
iglesia por su parte también era po
seedora de bienes de inmensa cuan
tía. Las rentas del arzobispo de Tola 
do, á fines del siglo XVII llegaban á 
doácientos mil ducados; las del da 
Santiago de Gompostela á sesenta mil, 
las del de Sevilla á cien mil. Se ha 
calculado que la quinta parte de las 
tierras estaban en manos del clero. 

Estaba reconocido este por buen 
administrador, pero conservador por 
esencia limitaba todoá sus afanosa la 
conservación de sus propiedades sin 
darse á trabajos de mejora para acre 
centar la producción que pudiera au 
mentar siis rentas. Así es'que apenas 
si rendían el interés de uno y medio 
por ciento. Por suparte el colono tara 
poco se tomaba el trabajo de mejorar 
las tierras, y su posición no era me
jor que la de los siervos ligados al te 
rrazgo en la edad media. Estos coló 
nos no tenían interés en hacer más 
productivos los campos que cultiva
ban para provecho de sus amos, por 
que el precio de los arrendamientos 
se hubiera aumentado en proporción 
de las rentas. Así la agricultura per
manecía estacionaria en España, 
mientras que se perfeccionaba en to
dos los demás países de Europa. 

Con Cazón se han llamado siempre 
á los bienes de l|i iglesia, capitales 
muertos, pues que ni esta sabia ex-


